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PROCESO   EJECUTIVO 
RADICADO:  68001-40-03-001-2023-0078-00 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte ejecutante solicitó una 
medida cautelar. A su vez, obra una nota devolutiva proveniente de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 10 de julio de 2.023. 

 
LAURA CAMILA GONZALEZ MEJIA  

Secretaria Ad-hoc  

 
Bucaramanga, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2.023). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a 

este auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del 

C.G.P, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas bancarias embargables por los demandados CRISTIAN 

ORLANDO RIATIGA NOVOA, AGUSTIN BARRIOS GUTIERREZ y LEONARDO 

ROJAS RODRIGUEZ en las siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLMENA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO PORVENIR, 

BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO ITAÚ y BANCO SUDAMERIS. 

Se advierte que la medida cautelar se limita a la suma de ($7.000.000.oo), de 

conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P. Líbrese la 

comunicación correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos 

ordenados por las entidades financieras, y una vez realizados sean puestos a 

disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 

680012041001 del Banco Agrario Local, previniéndoseles a dichas entidades que 

de lo contrario responderán por tales valores, según lo preceptuado en el 

numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los recursos 

inembargables deben abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el cual 

deberán comunicar las razones y disposiciones en que se fundan. 

 

SEGUNDO: Póngase en conocimiento de la parte demandante el contenido del 

documento remitido por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, a través del cual atiende negativamente la 

medida cautelar que se le comunicó.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

JFCS 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual 

se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 11 DE JULIO DE 2023 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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